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Entrevista / Abigail Arredondo (Diputada – PRI) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- “Es una iniciativa 

para modificar la Constitución. Hay dos tipos de legisladores que 

son los que llegan por la vía de mayoría relativa, son los que 

salieron por el voto directo de la ciudadanía y los que llegan por 

representación proporcional, quienes llegan porque la gente 

votó por un partido, pero digamos que los designa un partido 

político. Entonces, ¿qué es lo que estamos buscando? Que en la 

Constitución quede blindado para que estas posiciones que 

lleguen por la vía plurinominal en el Senado, en el Congreso 

federal, diputaciones locales…Ayer muchos me decían, ‘oye Abi 

ojalá también podamos regular a los municipios con los regidores 

porque se ha normalizado esta práctica. Quien decida de un 

momento a otro y decir cambio de ideología y de partido, como 

de playera cambian de un momento a otro, pues tenga que 

dejar la posición porque es una posición del partido que se dio 

por los votos de la gente que es lo más importante”. 
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